
PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 2 8 A60. 2025
VISTO: la solicitud formulada por el señor David Ferreira, al amparo de la Ley N°

18.381, de 17 de octubre de 2008;

RESULTANDO: I) que el peticionante requiere: ”1) Cuáles han sido los apoyos, 

donaciones y/o subvenciones otorgados por la Presidencia de la República a la 

ONG ESALCU HOGARES BERACA, brindando copia de los actos 

administrativos. En caso de existir comprobantes otorgados por la ONG se sirva 

adjuntarlos mismos. 2) Convenios existentes entre la Junta Nacional de Drogas 

y  la ONG ESALCU HOGARES BERACA, adjuntando copia de los mismos y 

demás información en poder de la administración. La información solicitada 

abarca todo el período operativo de la ONG en el país, el cual sería desde el año 

2000 a la fecha de recepción de la presente solicitud de acceso a la información 

pública"]

II) que se recabó informe de la Secretaría Nacional de Drogas; 

CONSIDERANDO: que procede hacer lugar a lo pedido en el sentido informado; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por la Ley N° 18.381, 

de 17 de octubre de 2008 y la Resolución de la Presidencia de la República N° 

365/020, de 26 de marzo de 2020 en la redacción dada por la Resolución de la 

Presidencia de la República N° 956/020, de 21 de diciembre de 2020;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1° . -  Accédese a lo solicitado por el señor David Ferreira, al amparo de la Ley N°

18.381, de 17 de octubre de 2008, haciéndole entrega de copia electrónica del 

informe de la Secretaría Nacional de Drogas (folio 6).

2° . -  Notifíquese, comuniqúese, etc.


